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 FÁBRICA DE ANHÍDRIDO 
CARBÓNICO DE OURENSE, S. A.

Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de «Fábrica de Anhí-
drido Carbónico de Ourense, Sociedad Anónima», en 
anagrama FACOSA, en su reunión celebrada el 15 de 
noviembre de 2005, de conformidad con la normativa 
legal en vigor, ha tomado el acuerdo de convocar a sus 
accionistas a Junta General Extraordinaria, que se cele-
brará en Ourense, en primera convocatoria, el próximo 
día 29 de diciembre de 2005 a las doce horas treinta mi-
nutos en el domicilio social, sito en Rúa do Tinteiro, nú-
mero 2, y en segunda convocatoria, el día 30 de diciem-
bre de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, con el 
fin de deliberar y decidir sobre los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Información a los accionistas acerca de la 
situación económica de la sociedad, así como de medidas 
adoptadas y otras de posible adopción.

Segundo.–Ratificación de actuaciones del Consejo 
informadas a la Junta.

Tercero.–Aprobación del Acta de la Junta.

Ourense, 22 de noviembre de 2005.–EL Presidente 
del Consejo de Administración, Antonio Barreiros Soto. 
60.634. 

 GANDULLO Y JIMÉNEZ, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Rosa M.ª Adame Barbeta, Secretaria del Juzgado 
de lo Social n.º 9 de Sevilla,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 430/04 se ha dictado auto con fecha 26-9-05 por el 
que se declara a la empresa Gandullo y Jiménez, S. L., en 
situación de insolvencia provisional para responder al 
débito de 1.458,26 € de principal más 150 € presupuesta-
dos para intereses y costas.

Sevilla, 4 de noviembre de 2005.–La Secretaria judi-
cial, Rosa M.ª Adame Barbeta.–58.632. 

 GARATATXEA, S. L.

Declaración de insolvencia.

Doña Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz , Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social 2 de Pamplona,

 Hago saber: Que en este juzgado se tramita ejecuto-
ria 78.2005 a instancias de Maialen Garralda Galán, 
contra la empresa Garatatxea, S. L., en que se ha dictado 
resolución que contiene parte dispositiva del siguiente te-
nor literal:

«Parte dispositiva.–Se declara al ejecutado Garatat-
xea, S. L., en situación de insolvencia total y/o parcial, 
con carácter provisional por importe de 706,53 euros, a 
los fines de la presente ejecución, sin perjuicio de conti-
nuar el procedimiento ejecutivo si llegare a mejor fortuna.»

De conformidad con lo establecido en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral (tras la redacción 
dada por la Ley 22/03, de 9 de julio, Concursal), procéda-
se a publicar la presente resolución en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Pamplona, 3 de noviembre de 2005.–Secretaria Judi-
cial, doña Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz.–58.939. 

 GATARE, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida) 

HABITAT ATLANTA, S. L. U.
NEW XP, S.L.U.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con lo esta-
blecido en el artículo 94.1 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que la Junta 
General de Socios de «Gatare, Sociedad Limitada» (So-
ciedad escindida) y el respectivo socio único de «Habitat 
Atlanta, Sociedad Limitada Unipersonal» y «New XP, 
Sociedad Limitada Unipersonal» (Sociedades beneficia-
rias), en fecha 22 de noviembre de 2005, han acordado 
por unanimidad la escisión parcial de «Gatare, Sociedad 
Limitada» en favor de las sociedades «Habitat Atlanta, 
Sociedad Limitada Unipersonal» y «New XP, Sociedad 
Limitada Unipersonal», todo ello en los términos
del Proyecto de escisión parcial de fecha 21 de noviem-
bre de 2005.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242, 254 y concordantes de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público el derecho de los socios y 
acreedores de las Sociedades participantes en la escisión 
parcial de obtener el texto íntegro de los acuerdos y deci-
siones adoptadas, así como de los Balances de escisión. 
Se informa igualmente a los señores acreedores de su 
derecho a oponerse a la escisión parcial en el plazo y los 
términos previstos en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Barcelona, 23 de noviembre de 2005.–Don Carlos 
José Vives de Arpe, Administrador solidario de Gatare, 
S.L., y Administrador único de Habitat Atlanta, S.L.U., y 
don Javier Pedret Nadal, Administrador único de New 
XP, S.L.U.–60.580. 1.ª 25-11-2005 

 GAUDI 48,  S. L.

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social núm. 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 1239/2005 de este Juzgado de lo Social n.º 23, segui-
do a instancia de Mutua Universal contra Gaudi 48, S.L., 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 4 
de noviembre de 2005, por el que se declara a Gaudi 48, S.L., 
en situación de insolvencia total, por importe de 5.632,42 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el BORME.

Barcelona, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 23 de Barcelona, 
Eugenio López Corral.–58.611. 

 GÉNEROS DE PUNTO CASALPRIM, S. A.

Declaración insolvencia

Doña Rosa M.ª Adame Barbeta, Secretaria del Juzgado 
de lo Social n.º 9 de Sevilla,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 1021/03 
se ha dictado auto con fecha 12-9-05 por el que se declara 
a la empresa Generos de Punto Casalprim, S. A., en situa-
ción de insolvencia provisional para responder al débito 
de 2.198,70 € de principal más 439,74 € presupuestados 
para intereses y costas.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.–La Secretaria judi-
cial, Rosa M.ª Adame Barbeta.–58.631. 

 GESTIÓN INTEGRAL
 DEL AUTOMÓVIL, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria de la sociedad, que se celebrará en 
primera convocatoria el día 14 de diciembre de 2005, a 
las 12 horas, en la localidad de Madrid, calle Enrique 
Larreta, n.º 4, 1.º, izquierda, o, de ser necesario, en se-
gunda convocatoria, el día 15 de diciembre de 2005, en el 
mismo lugar y a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de los miembros del 
nuevo Consejo de Administración de la Compañía.

Segundo.–Aumento de capital de la Compañía, al ob-
jeto de solventar la situación patrimonial de la mercantil 
en base al Balance cerrado en fecha 31 de diciembre 
de 2004, con la correspondiente modificación de los 
Estatutos sociales en cuanto al artículo referente al capi-
tal social.

Tercero.–Facultar ampliamente al Consejo de Admi-
nistración para el desarrollo, elevación a público, inscrip-
ción, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, 
para su examen, en el domicilio social o para su entrega 
o envío gratuito, previa solicitud por escrito, los docu-
mentos que se someten a la aprobación de la Junta y el 
texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y 
del informe sobre la misma.

Madrid, 15 de noviembre de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Pedro Pérez Sebastián.–58.966. 

 GIJÓN BALONCESTO, S. A. D.
Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración, en cumplimiento de 
los Estatutos sociales, y de conformidad con lo estableci-
do en la Ley de Sociedades Anónimas, en reunión del día 
7 de noviembre de 2005, ha acordado convocar Junta 
general ordinaria de accionistas, a celebrar en el Palacio 
de Congresos de la Feria de Muestras, en Gijón, el día 28 
de diciembre de 2005, a las 20 horas, en primera convo-
catoria y, en segunda convocatoria, si ésta fuere necesa-
ria, el día siguiente 29 de diciembre, en el mismo lugar y 
a la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe de la gestión y, en su caso, aproba-
ción de las cuentas anuales, incluido Balance, y censura 
de la gestión del órgano de administración, todo ello re-
ferido al ejercicio cerrado el día 30 de junio de 2005.

Segundo.–Anulación del acuerdo de disolución adop-
tado en la Junta general del día 28 de enero de 2005.

Tercero.–Dado que de las cuentas e informes presen-
tados resulta que la S. A. D. se encuentra en causa legal 
de disolución, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 260.4.º de la Ley de Sociedades Anónimas, y que, 
según reza el mismo artículo «a no ser que el capital so-
cial se aumente... en la medida suficiente», solicitud de 
acuerdo de Junta general prorrogando por un ejercicio 
más y modificando la cuantía del aumento acordados en 
la Junta general del día 28 de enero de 2005, con la con-
siguiente modificación del artículo 5.º de los Estatutos, 
en la cuantía de 2.964.850 euros, para alcanzar la cifra de 
capital social de 3.492.147,97 euros, con emisión de 
197.000 nuevas acciones nominativas de 15,05 euros de 
valor nominal cada una, y por medio de aportaciones di-
nerarias.

Autorización para que el órgano de administración 
proceda a dar nueva redacción a los correspondientes ar-
tículos de los Estatutos sociales, una vez se haya ejecuta-
do el aumento.

Cuarto.–En caso de no ser aprobados la prórroga y 
modificación para el aumento de capital social solicita-
dos en el punto anterior del orden del día, así como para 
el supuesto de que citado aumento no sea íntegramente 


